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RAD: 087583184002-2023-00044-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE: HEIDY MARIA VARGAS BARRIOS 
DEMANDADO: VIRGILIO ENRIQUE DE LA ROSA MERCADO 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso informándole: 
 

• El Pagador de la FUERZA AEREA COLOMBIA CACOM 3 DE MALAMBO emite  

respuesta a oficio. 
 

 
 
 

• Que Judicial Dra. Edna Carolina Delgado Portilla, en calidad de apoderada del demandado 
allega en fecha 17-05-.2023 contestación y excepciones de fondo, de las cuales también surtió  
traslado a la demandante  y a su apoderado: 
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• Que la parte actora NO descorrió traslado de las excepciones de mérito. 
 
Sírvase proveer. Soledad, Julio 12/2023. 
LA SECRETARIA,                                                               MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO. 
JULIO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
                     

Corroborado el parte secretarial que antecede, y en atención a que el demandado, 
confirió poder a la Dra.  Edna Carolina Delgado Portilla, quien en fecha: 17-05-2023 
presenta contestación de demanda y excepciones de mérito: COBRO DE LO NO 
DEBIDO y PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, habiéndose surtido el traslado de las 
misma a la parte actora a través de sus correos electrónicos, es menester prescindir de  dicho 
traslado vía secretarial  y estas se resolverán  en la sentencia de rigor.  
 
 

En Virtud de lo motivado, El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Soledad, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E: 

1. Tener por notificado al demandado VIRGILIO ENRIQUE DE LA ROSA 

MERCADO, del auto de mandamiento de   pago de fecha: 11/Abril /2023. 
Asimismo, se tendrá por contestada la demanda dentro del término legal. 

 
2. Prescindir del traslado vía secretarial de las excepciones de mérito, dado a que se  

surtió traslado de las mismas  a  través del correo de la parte  demandante  y su  
apoderado. 

 
3. Reconocer personería a la Dra. EDNA CAROLINA DELGADO PORTILLA, 

identificada con la CC No. 33.480.935 y Tarjeta Profesional No. 352414 C.S.J, como 

apoderado judicial de la parte demandada: VIRGILIO ENRIQUE DE LA ROSA 

MERCADO. 

 
4. Allegar y poner en conocimiento de la parte actora la respuesta al oficio emitido por 

este despacho, por parte de la FUERZA AEREA COLOMBIA CACOM 3 DE 

MALAMBO, mediante FUERZA AEREA COLOMBIA CACOM 3 DE MALAMBO, 

mediante oficio No FAC-S-2023-012195-CE del 25 de abril de 2023 / MDN-COGFM-

FAC-COFAC-JEMFA-CODEH-JERLA-DINOP. 

   

5. Advertir que una vez   ejecutoriado el presente proveído se emitirá auto que  señale 

fecha para audiencia de que trata el artículo 443 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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